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PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: SANDRA MILENA AMAYA GÁMEZ 
ACCIONADO: COMISIÓN ESCRUTADORA DEL MUNICIPIO DE 
CHARALÁ, REGISTRADURIA NACIONAL ESTADO CIVIL, MISIÓN 
OBSERVACIÓN ELECTORAL, CONCEJO NACIONAL ELECTORAL.  
   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
Charalá, Santander, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
1. La ciudadana SANDRA MILENA AMAYA GÁMEZ, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 37.707.561 expedida en Charalá, instauró acción de tutela 
en contra de la COMISIÓN ESCRUTADORA DEL MUNICIPIO DE 
CHARALÁ, por considerar que le han sido vulnerados sus derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la administración de justicia. 
 
Teniendo en cuenta la providencia emitida por el JUZGADO SEGUNDO 
PENAL DEL CIRCUITO el 08 de noviembre de 2023, donde indica que este 
Despacho es el competente para conocer el presente asunto, se dispone 
obedecer y cumplir lo resuelto por dicho Estrado Judicial, y se avocará el 
conocimiento.  
 
2. Frente a la medida cautelar solicitada la misma se niega por improcedente, 
toda vez que el estadio inicial en el que se encuentra la actuación y la carencia 
de elementos probatorios, no permiten realizar un juicio de valor ajustado a 
derecho que permita determinar la viabilidad y necesidad de la misma, la cual, 
además, tiene que ver directamente con el objeto de la acción de tutela. 
 
Por lo anterior, este Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Charalá, 
Santander, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDECER Y CUMPLIR, lo resuelto por el JUZGADO 
SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO el 08 de noviembre de 2023. 
 
SEGUNDO. ADMITIR la acción de tutela instaurada por SANDRA MILENA 
AMAYA GÁMEZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 37.707.561 
expedida en Charalá, en contra de la COMISIÓN ESCRUTADORA DEL 
MUNICIPIO DE CHARALÁ integrada por la DRA. CARMEN CECILIA 
TÉLLEZ VILLAMIZAR, EL DR. JAVIER ANTONIO PINTO FLÓREZ, Y LA 
DRA. FLOR ALBA RODRÍGUEZ FONSECA.  
 
TERCERO. VINCULAR de forma oficiosa a la REGISTRADURIA 
NACIONAL ESTADO CIVIL, MISIÓN OBSERVACIÓN ELECTORAL, 
CONCEJO NACIONAL ELECTORAL, y a la DRA. KAREN LORENA 
SANCHEZ RONDON. 
 
CUARTO. CORRER traslado a la accionada y vinculados, para que, en el 
perentorio término de dos (2) días ejerzan su derecho de contradicción y 
defensa y alleguen la documentación que estimen necesaria para la 
resolución del presente asunto.     
     
Se advierte a la accionada y a los vinculados que, el informe se considerara 
rendido bajo la gravedad del juramento y en caso de que no fuere rendido, se 
tendrán por ciertos los hechos manifestados por el solicitante y se entrara a 
resolver de plano, como lo ordena el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991.     
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QUINTO. Se ordena que, dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación 
del auto admisorio de tutela, se publique en la página web de la 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, la existencia de esta 
acción para efectos de dar a conocer la misma a todas las personas que 
tengan interés en las resultas las elecciones de Alcalde del Municipio de 
Charalá del 29 de octubre de 2023.  
 
La respuesta de quien se crea con interés deberá darse dentro de las 24 
horas siguientes a la publicación en la página web de la entidad accionada. 
Acompáñese copia del escrito de tutela. 
 
Se requiere a la REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL para 
que proceda a remitir prueba de esta publicación.  
 
SEXTO. Se ordena el emplazamiento por el término de un (1) día de todas 
las personas que puedan interés en las resultas de las elecciones de Alcalde 
del Municipio de Charalá del 29 de octubre de 2023. 
 
Por Secretaría realícese la inclusión de la presente acción de tutela en el 
Registro de Personas Emplazadas, contrólese el término y déjense las 
constancias de rigor.    
 
SEPTIMO. La respuesta a la acción de tutela deberá remitirse únicamente 
por medios electrónicos, con preferencia en archivo PDF, al email 
j02prmpalcharala@cendoj.ramajudicial.gov.co garantice su recibo oportuno. 
y sean pertinentes y que puedan surgir dentro del trámite de la presente 
acción Constitucional.    
    
OCTAVO. SE REQUIERE a la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO 
CIVIL para que de forma inmediata proceda a remitir con destino a esta 
acción de tutela la siguiente información: 
 

8.1 Listado de los candidatos a la Alcaldía del Municipio de Charalá para 
la vigencia 2024-2027, indicando de forma expresa su nombre completo, 
número de identificación, dirección de notificaciones, correo electrónico 
y número de teléfono. 
 
8.2 Informe sobre el escrutinio realizado con ocasión de las elecciones 
celebradas el 29 de octubre de 2023, donde se indique la fecha de inicio 
y su finalización, así como el acta final elaborada con ocasión de dicha 
labor, quiénes conformaron la comisión escrutadora del Municipio de 
Charalá, su nombre completo y dirección de correo electrónico de 
notificaciones.  
 
8.3 Informe sobre el trámite impartido al recurso de apelación interpuesto 
contra la Resolución 001 de 31 de octubre de 2023, por la cual se negó 
el trámite de la reclamación de reconteo de votos para el cargo de 
Alcalde del municipio de Charalá. 

 
Una vez se remita esta información, se decidirá sobre la viabilidad de la 
vinculación oficiosa adicional.  
    
NOVENO. NEGAR la medida provisional solicitada por improcedente, toda 
vez que el estadio inicial en el que se encuentra la actuación y la carencia de 
elementos probatorios, no permiten realizar un juicio de valor ajustado a 
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derecho que permita determinar la viabilidad y necesidad de la misma, la cual, 
además, tiene que ver directamente con el objeto de la acción de tutela. 
 
DECIMO. NOTIFICAR en la forma más expedita y eficaz este auto a las 
partes y córrase el respectivo traslado con el ánimo de que ejerzan en debida 
forma su derecho a la defensa.     
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
JOHANNA PATRICIA ACOSTA VILLABONA 

Juez 
 

Firmado Por:

Johanna Patricia Acosta Villabona

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Charala - Santander
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